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Ayacucho, 16

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N{ 4 2 -2021-GRA/(;G-GRDE-DREM

JtJr{. 2021

VISTO.

Que, de conformidad al artículo 59" de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N' 27902; Ley N' 28013; Ley N' 28961; Ley N'
28968, Ley N' 29053, Ley 29611 y Ley N' 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las
funciones en materia de energía, m¡nas e hidrocarburos: ¡nciso d) lmpulsar proyectos y
obras de generación de energía y electrif¡cac¡ón urbano rurales, así como para el
aprovechamiento de h¡drocarburos de la Región, e) Conducir, ejecutar, supervisar y
cooperar en programas de electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de
Electrificación Rural;

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Elecf¡f¡cac¡ón Rural, modificado por Decreto
Legislativo N' 1041 y Decreto Legislat¡vo N' 1207, t¡ene como ob.let¡vo establecer el marco
normativo para la promoción y el desarrollo ef¡ciente y sosten¡ble de la electrificac¡ón de
zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país;

Que, el numeral 4.1 de¡ artículo 4" de la Ley N' 27446, Ley del S¡stema Nacional de
Evaluación de lmpacto Amb¡ental, mod¡ficado por Decreto Leg¡slativo N' '1394, en
concordancia con el articulo 27" del Reglamento para la Protecc¡ón Amb¡ental en las
Activ¡dades Eléctr¡cas, aprobado por Decreto Supremo N' 014-201g-EM, define a la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)i como un instrumento de gestión ambiental
med¡ante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la
generación de impactos ambientales negativo leves; por su parte el Decreto legislativo N"
1207 que mod¡ficaron d¡versos artículos de la Ley N'28749, Ley General de Electrificación
Rural, entre ellas el artículo 15' de la mencionada Ley, establece que para la ejecución de
proyectos de d¡stribuc¡ón considerados como Sistemas Eléctr¡cos Rurales (SER) se
presentará una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la autoridad competente, de
conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes;

Que, por su parte el pr¡mer párrafo el art¡culo 39'del Reglamento de la Ley General
de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N" 025-2007, mod¡f¡cado por el
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El escrito de solicitud con reg¡stro N' 2834680/2313960, de fecha 12 de mayo del
2021, presentado por el Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, deb¡damente representado por el
Gobernador Reg¡onal Carlos Alberto Rúa Carbajal, med¡ante el cual solicita la aprobación
de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "Sistema de Utilización en
Media Tensión 22.9Kv. 3a A Uso Exclusivo Para el Mejoramiento de la Capacidad
Resolutiva del Hosp¡tal de San Miguel, Segundo N¡vel de Atenc¡ón, La Mar,
Ayacucho", ubicado en distrito de San Miguel, provincia de La Mar, departamento de
Ayacucho, el lnforme N.o 065-2021-GRAJGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 07 de.iunio
del2O21 e lnforme N.o 068-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 14 de junio del
2021 , y;

CONSIOERANOO
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sujeto a las sanc¡ones de LeY;

Que, el artículo 30'del Decreto Supremo N" 019-2009-MlNAM, Reglamento de la

Ley del s¡stema de Evaluación de lmpacto Ambiental señala que "El Estudio Ambiental

apiobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componenles que lo requieran, al

qu¡nto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecul¡vos y similares,

debiendo precisarse sus conten¡dos, así como las eventuales modiflcaciones de los planes

señalados en el artículo precedenle. Dicha actualizaciÓn será femit¡da por el tilular a la
Autoridad competente para que ésta la procese y utilice dufante las acciones de vigilancia
y control de los compromisos ambientales asumidos en los esludios ambientales

aprobados";

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 18.1 del artículo 18' del Decreto

Legislativo N' 1078, que modifica la Ley N' 27446, Ley del S¡stema Nacional de

Evaluación de Impacto Ambiental señala que 'corresponde a las autor¡dade§
reqionales v locales. emit¡r la cert¡ficac ión ambiental de los orovectos que dentro del
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marco del Droceso de descentra l¡zación resulten de su compete ncia";

Que, med¡ante escrito de Carta N" 014-2021-GRA-RAE/IE con registro N"

2834680/2313960, de fecha 12 de mayo del 2021, el Gobierno Reg¡onal de Ayacucho,

debidamente representado por el Gobernador Regional caflos Alberto Rúa Carbajal,

presenta ante mesa de partes de la D¡recc¡ón Regional de Energía y Minas de Ayacucho la

beclaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "S¡stema de Utilización en

Med¡a Tensión 22.gKv. 30 A Uso Exclusivo Para el Mejofam¡ento de la capacidad
Resolutiva del Hosp¡tal de San Miguel, Segundo N¡vel de Atención, La Mar,

Ayacucho", ubicado en distrito de San Miguel, provinc¡a de La Mar, departamento de
Ayacucho, para su evaluac¡ón y aprobaciÓn correspond¡ente,
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Decreto supremo N. 011-2009-EM, en relaciÓn al contenido de la Declaración de lmpacto

Amb¡ental, señala que para el caso de lnstalaciones de Transmisión que integren los

S¡"t"r". Élé"tri"o" Rurales (SER), anles de ¡niciar cualquier obra se necesitará contar con

álái"uá"¡0" a" un Estudio de tmpacto Ambiental. En los demás casos, se neces¡tará la

upáUá"¡On O" una Declaración de impacto Ambiental, antes de iniciar una obra; Asimismo

ei contenido de la Declaración de tmpacto Ambiental correspondiente dgberl-:gr
pr"""nt"¿" de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del Decreto Supremo N" 011-2009-

EM;

Que, de conformidad a la Ley 27 446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de

tmpactJmOiental, mod¡ficado por ei Decrelo Legislativo N" 1394, en el numeral 12 2 del

articulo 12., establece que "la Certificac¡ón Ambiental pierde su vigencia si dentro del plazo

máximo de años (05) ahos, el titular no inicia la ejecución del proyecto de inversiÓn. (..)';

asimismo en concordancia con el tercer párrafo del artículo 57' del Decreto supremo N'

019-2oo9.MlNAM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N" 27446' Ley del Sistema

Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Amb¡ental, se establece que "En caso de pérdida de

viqencia de la Certif¡cación Ambiental. Dara el . otorqamiento de 
, Yna. nueYa

EáiiiiéiiiEñTmb¡entat el titutar deberá presentar el estudio ambiental incluvendo
las mod¡f¡cac¡ones corresDond¡entes";

Que, al respeclo el segundo y tercer párrafo del artículo 15'del D S N'019-2009-
MINAM, establece que, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental,

la autoridad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o

estudio ambienlal sometido a su cons¡derac¡ón entendiéndose cuando Ia Resolución

emitida sea aprobatoria, que esta consl¡tuye cert¡ficación Amb¡ental. La desaprobación,

¡mprocedenc¡a, inadmisibil¡dad o cualqu¡er otra causa que impl¡que la obtención o la

pérdida de certiflcación Ambiental, implica la ¡mposibilidad legal de iniciar obras, eiecutar y

continuar con el desarrollo del Proyecto de lnvers¡ón. El cumplimiento de esta obligaciÓn



Que, mediante Oficio N.o 737-2021-GRNGG-GRDE-DREMA, de fecha 08 de jun¡o
del 2021, la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a través de la Unidad
Técnica Ambiental de Electricidad, remite al titular del proyecto el lnforme N.o 065-2021-
GRAJGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 07 de jun¡o del 2021, mediante el cual, el área
técn¡ca de energía concluye que, el proyecto se encuentra observado en un total de
diecinueve (19) ítems, los mismos que el t¡tular deberá absolver o subsanar dentro del
plazo legal de diez (10) dias háb¡les, conforme lo dispuesto en el Auto Directoral N" 090-
2021-GRtuGG-GRDE-DREMA, de fecha 08 de junio del 2021 , bajo apercib¡miento de
declarar en abandono el procedimiento de evaluac¡ón;

Que, med¡ante ofic¡o N" 1561-2021-GRA-GGR/GRL-SGSL con registro N'
2882896/2313960, de fecha 1 1 de junio del 2021 , el Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho a
través de la Sub Gerencia Regional de lnfraestructura, Sub Gerencia de Supervisión,
debidamente representado por el lng. Zenón Klaus Vargas Pérez, presenta ante mesa de
partes de la Dirección Regional de Energia y M¡nas de Ayacucho, el levantamiento de
observaciones a la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto "S¡stema de
Util¡zac¡ón en Med¡a Tensión 22.9Kv.3s A Uso Exclusivo Para el Mejoram¡ento de la
Capacidad Resolut¡va del Hospital de San Miguel, Segundo N¡vel de Atenc¡ón, La
Mar, Ayacucho", ub¡cado en d¡str¡to de San M¡guel, provincia de La Mar, departamento de
Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;

laración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto ;

Que, de conformidad al Decreto Supremo N'014-201g-EM, Reglamento para la
Protección Ambiental en las actividades Eléctr¡cas, se concluye que, el presente

exped¡ente cumple con los requis¡tos técnicos legales exigidos por la normativa ambiental
v¡gente,

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ordenanza Regional N.o 037-2005-GRfuCR, "Reglamento de Organizac¡ón y
Func¡ones y demás normas complementar¡as se resuelve;

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del proyecto "Sistema de Utilización en Med¡a Tens¡ón 22.9Kv. 3o A Uso Exclusivo
Para el Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital de San Miguel,
Segundo Nivel de Atención, La Mar, Ayacucho", ub¡cado en distrito de San Miguel,
provinc¡a de La Mar, departamento de Ayacucho, presentado por el Gobierno Regional de
Ayacucho, debidamente represenlado por el Gobernador Regional Carlos Alberto Rúa
Carbajal, de conformidad a las espec¡flcac¡ones técnicas detalladas en el lnforme N.o 065-
2021-GRAJGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 07 de jun¡o del 2021 e lnforme N." 068-
2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 14 de junio del 2021, el cual forma parte

3

OR

v" Í1"

U

Que, medaante lnforme N" 068-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 14
de jun¡o del 2021, la un¡dad técn¡ca de Energía (Electr¡cidad e H¡drocarburos) informa que,

de evaluado y revisado la Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) del proyecto
"S¡stema de Utilización en Media Tensión 22.9Kv. 3o A Uso Exclusivo Para el
Meioramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital de San Miguel, Segundo Nivel
de Atenc¡ón, La Mar, Ayacucho", ubicado en distrito de San M¡guel, provincia de La Mar,
departamento de Ayacucho, se concluye que, el titular del proyecto ha cumplido con
levantar sat¡sfactor¡amente el pliego de observaciones; asim¡smo el proyecto cumple con
todos los aspectos técnicos y/o legales necesar¡os en materia de Electricidad de
conformidad a lo d¡spuesto a los lineamientos idóneos para Ia ejecución de las medidas
ambientales en lodas las etapas del proyecto; por lo que, corresponde APROBAR la

SE RESUELVE,



integrante de la presente Resolución Directoral Reg¡onal

ARTiCULO SEG UNDO, - LA presenle Resolución constituye la CERTIFICACION
AMBIENTAL de Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto "S¡stema de

Ut¡lizac¡ón en Media Tensión 22.9Kv.36 A Uso Exclusivo Para el Mejoramiento de la
Capacidad Resolutiva del Hospital de San M¡guel, Segundo Nivel de Atención, La

Mar, Ayacucho", ub¡cado en distrito de San Miguel, provincia de La Mar, departamento de

Ayacucho.

ARTíCULO TERCERO. LA Aprobación de la Declaración de lmpacto Amb¡ental
(DlA), no constituye la autorización para la construcc¡ón de las actividades del proyecto y

no excluye que el titular del proyecto, cumpla con obtener el otorgamiento de autorizac¡ón,
permisos y olros, que, por leyes orgánicas o especiales, son competencia de olras
autor¡dades nacionales, sector¡ales, regionales o locales.

ART|CULO CUARTO. - El titular del proyecto, deberá comunicar a la Dirección
Reg¡onal de Energía y M¡nas el inic¡o de las actividades que son objeto de la presente
Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA).

ARTICULO QUINTO. - REMITASE el presente Acto Resolutivo y el informe que la
sustenta al Gobierno Regional de Ayacucho y todo lo acluado al Organ¡smo de Evaluación
y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las formal¡dades
establecidas por Ley.

ARTICULO SEXTO. - PUBLICAR en la página web de la Dirección Regional de
Energía y M¡nas de Ayacucho la presente Resolución Directora¡, a fin de que se encuentre
a disposición del público en general.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE

DtSECf OR
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DTRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MTNAS DE AYACUCHO

Jr. aOLfvAR ¡{o I 56 (E¡ - Agtllú dc Oro) - HUAtrtA[GA
T.lt (066) 311126

w.bslL: w{w.regloñ¡yrcucho.gob.pc " E_ms¡l: rrytcuch@mlném gob po

?3r
?tat? 7?

2313960

Rog

Exp.

"Año del Bicentenat¡o det Perú:2OA años de independefiAa" CUCHO
Minas

, q¿r

AL

Del

ASUNTO

REFERENCIA

: lno. JONY ANTON|O OUISPE POMA

DiÉctor Regional de Energia y Minas - Ayacrrcho'

: lng, Floro Nivardo Yangali Guena

1[ JUN ?0ll

,r".t.! i.lf .....n.....

SIS6EDO
Do(. ......r..-'.--.."' --J

-ffii*ü
:EvaluacióndeladeclaracióndelmpactoAmbientaldelProyecto:'S|STE!'ADE
ullracióx EN MEDIA TENS6N 22.9 t«. 3oA uso Excluslvo PARA EL

¡,re¡_onlmrer¡ToDELACAPACIDADRESoLUTIVADELHoSPITALSANIiIIGUEL'
ietunoo r¡rver_ oE ATEt{ctot{, LA MAR AYACUCHO', presentado poret Gobierno

Regional de Ayacucho.

:OFICION'1561.2021'GRA€GR/GRI'SGSL,conregistrodeingresoNo2SS2396'Exp'
2313960, <te fecha de ingreso 1 l de junio del 2021'

FECHA : Ayacucho, 14 de del 2021.junr0

t.

Es grato d¡rigime a usted con la Finalidá de saludarlo y con relación al documento de la referencia donde

el Gobiemo REional de Ayacucho, rep

Evaluación de la DeclaraciÓn de lmpacto Am

resentado Pr el Sr. Carlos Alberto

biental del Proyecto:'SISTEMA DE

Rua Caóaial,
UTILIZACÚN

solic¡ta la

EN MEDIA

TENS6i{ 22.9 KV. 30A USo EXCLUSIVo PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD

RESOLUTIVA DEL

En concordancia al

- Decreto Supremo

Impacto Amb¡ental.

HOSPITAL SAN MIGUEL, SEGUNDO NIVEL DE ATENCION, LA MAR AYACUCHO',

articulo 28' del Reglamento Para la Protecc¡ón Amb¡ental en las Actividades Eléctricas

N' 0'14-2019-EM, Con relación a la evaluación del contenido de la Declaración de

ANTEC

á) Mediante oFlclo N"156

2313960, de fecha 11 de

Gobiemo Regional de

1-2021GRAGGR/GRI'SGSL con reg¡stro de lngreso No 2882896' Exp'

iunio del 202'l el Sr. Carlos Alberto Rua Carbaial, en Representacron oel

iiicr.tto, solicita la Revisión y/o Aprobación de la Declaración de

lmpacto Ambiental.

ConoFlClON.l56l.2o2l.GRA.GGR/GRl.sGsL,confeg¡stfodelngresoN"2882896'Exp.
iii¡goo, J" mn. t t oe ¡unio oel 2021, el Sr. caftos Atberto Rua Carbaial, en Representación

iá ó-ñ1.. C.girnat dá Ayacucho, solicita la Evaluación y/o Aprobación de declaracirSn de

frp*i. ÁÁ-u¡t.tá, pt t"nt l. DIA a la Dirección Regional de Energia y Minas' derivado y

evaluado por el lng. Nivardo Floro Yangali Guena.

A través del tloc. No 2875100, Exp. 23139610, con fecha 08 de junio de|2021, se tiene el informe

tmn¡.ó Hi OOO.zOZTGRA/GG-GRDE/DREM.FNYG, cuyo asunto ref¡ere informe de evaluaciÓn de

ü o*Éálo. or *pacto amuientalón¡ ¿el provectó'slsrfttR D-E urlllzAclÓN EN MEDIA

iÑióÑ-zz,s Kv, 3oA Uso EXcLUSiVo PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD

NTSóTUTIVN DEL HOSPITAL SAN MIGUEL, SEGUNOO NIVEL DE ATENCION, LA MAR

AYACUCHO', presentado por la Sr. Carlos Alberto Rua Carbaial

b)

c)

1

I NFORME N' lá-m2l-GRA/GÑRDE/DREltlÑFNYG

I



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DTRECCION REGTONAL DE ENERG]A Y MINAS DE AYACUCHOJr. BOLIVAR tio 156 (E¡ - Agallá. de Oro) - HUAXAT{G 

w.b.nr: tw.."gton.t¡."""nlTil? 318r26
- E.rnail: r.y.cucho(Eñ¡ncm.gob.fra

2313960
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

? o

2313960
DIRECCION REG¡ONAL DE.ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

J.. BOLIVAR !¡o 156(Er-Agella d. Oro)-HUA ANGA
f.í: (066) 3ll'126

Wab3ite: rw.rrgloone.¡cho.eob.pe - E<trr¡I aayacr¡cho(Brnincm.gob.pa

d) Con OFlClO No 737.2021-GRA-GG-GRDE/DREMA con fecha 09 de lunio del 2021,se remite el

infoÍne t&n¡co lf 06$2021€RA/GG-GRDBDREiIA-FNYG, al Sr. Carlos Alberto Rua Carbaial

representante del Gobiemo Regional de Ayacucho, cuyo informe presenta observac¡ones

lormuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL tf 90.2021.GRA.GG-
GRDE.DREMA.

e) A traves de la CARTA N'01+2I!21GRA-RAB|E, con registro de ingreso No 2834680, Exp.

2313960, de fecha 12 de mayo del 2021 el Sr. Carlos Alberto Rua Caóalal, en Representación

del Gobiemo Regional de Ayacucho, presenta la Evaluación y la Aprobación de la Declaración

de lmptrto Ambiental (DlA) del Prcyecto antes mencionado.

0 A través de la CARTA N"02+2021-GRA.RAE/|E, con reg¡stro de lngreso No 5605, de fecha 10

de junio del 2021 el Sr. Carlos Alberto Rua Caóajal, en Representación del Gobiemo Regional

de Ayacucho, presenta la absolución de observaciones de la Declaración de lmpacto Ambiental

(DlA) del Proyecto antes mencionado.

II. BASE LEGAL

Ley No 28611, Ley General del Ambiente.

Ley No 28245, Ley Marco de Sistema de Evaluación de Gestion Ambiental.

Ley N0 271146, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental'

Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidrims.

Ley No 28749, Ley Geneal de ElecÍifcación Rural.

Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.

D.L. No 1394, Decreto Legislaüvo que fortalece el funcionamiento de las actividades competentes

en el marco del sistema nacional de evaluacón de impacto ambiental.

D.S. No 019 - 2009 - MINAM, Reglamento de h Ley del Silema de Evaluación de lmpacto

Amb¡ental.

D.S. No 014 - 2019 - EM, Reglamento para la P¡otección Amb¡ental en hs Actividades Elécticas.

D.S. No 011 - 2009 - EM, ilrodifcan Decreto Supmmo No 025 - 2007 - EM, Reghmento de la Ley

No 28749, Ley General de Electrificabn Rural.

D.S. No 003 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para aire y

establecen disposic¡ones complemenlarias.

a

a

a

a

Reg.

Etp.ffi
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGTONAL DE ENERGIA Y MTNAS DEAYACUCHO

Jr. EOLIVAR tlo t58 (Ex _ Aodt.r de O.o] _ ]IUAIA¡GA

tveb6it.: wrw.resron'y.cr"i$3::i:i, r.y-Bhooñ.í6r.sob.p.

2313960

' D S' No 004 - 20,9'JUS, TUO Ley No 27rr44, Ley rre proced¡mienb Administa[ho Ger.rd.

il. EVATUAC|Oil DE SUBSAT{ACOI¡ DE OBl¡ERlrACtOilES

Luego de la evaluación de ra infurmación ontenita en ra Decraración <te rmpacb Ambienhr der pmyecto,
se ha enconrado OBSERVACOITES tas *at . *, hr;¡düt-" '

OESERVACIOilES GET{ERALES:

Ob¡e¡vación l{o0l:

. O S.. 
l{" N4 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambienhl (ECA) para agua y

establecen dispsicbnes mmplementarias.. 9! N:0f f -20i4-M|NAM, Aprueban estándares de cat¡dad amb¡entat (ECA) para sueto.¡ D.S N0 085 - 2003 - pCM, Estándares nacionales de calidad amtiental (ECA) iána rui!0.¡ D S No 010 - 2005 - PcM, Estándares nacionares de carirad ant¡iertar (ECA) para radiacines
no ionizantes.

:lll']:1 q:b"rá precisar y/o conegir er rituro der proyecro, ya que en ra reüsión se adviefre de unancongruenc¡a en er apartado de FACTTBTLTDAD de §u¡,r1ruíÍirc Jn el tol¡o 015 der documento deElectrocentro, ya que no coincide con el tilulo del proyect, .i irii. i.ióW a su vez deberá prccisar y/oconegir en el ítem r.2 Nombre der oroyecto (fdió rá5), y, qr. ;i¡rt üriación con er tituro principar derDIA del folio 0161; también debeÉ mo¿¡-ficar ra'¡ntormacón'álüniJa en eiltem 2.1.r Antecedentes (foriol'r3)dondesemenciona'..,enemíáe*cr*.;i 

'o..i;;i;;ri-.:ilt ¡io*¡r.....arrocarderaobraquetiene por títuto....' ....................:....... 
..................ABsuELTo

Respuesta: ErüMarcambio ernombreder prcyecto porsrsrErr,tA DE uilLrzAcroNr 22.9KV-TRTFASTCOllu. + uso ExcLUSrvo p¡nn ÉL'iñóiibÍó':i,,r?¡1iünrENTo DE LA cApAcrDADRESOLUTIVA DE LAS UNIDADES PNCSTNOóNNi riii Xóii'iiXL DE SAN MIGUEL, SEGUNDONIVEL DE ATENcroN, pRovrNcrA ra unn, ÁvÁóutrii iJ.ri .o*u,r. con ra racrib,ijad desuminisfo dada por Ebctrocenrro: en et n , i.z ri"r¡i. iilüLo se conlgió de iguat manera ettítulo del proyecto; se modifico de manera co[ecta, teniendo coherencia en er nem 2.r.r Antecedentescon el titulo.

Observación l{o02:
El trtulil del ProJecg qegeÉ compretar ra inhrmacón digirar en er aparatado de Anexos ya que soro seencuentra compreta ra información en tisico siguienoo co"mo a.trratr'" ,.gun er D.s. N.011-200g EM yD's N'014-2019-EM.......'..-............ 

...................A8suE1To

lesnu.esta: 
El ütular compreto con ra. información digrtar sor¡citada agregando independientemente cadaanexo lo cuales acorde a Ia información en lisico. 

- "'-'

Observacion l{"03:
El-titular deberá coregir la numeraciÓn en el apartado de lNDlcE en la sección 3.5 donde falta el subtítulo3 5 6 (folio 0100); también se debe añad¡r r. pápo.¡.lon;ie;ái u-ft.ri.r.s.z prra que exrsta coherenciaen el titulo (fotio l4'r); en er írem z.r.s.rz úaü roii t'J..'.#iipian- oonae 

" 
su vez no poseecontenido alguno dentro de este eDartado, por ro cuaí* á.b";;i.^;r s¡ es un tiuo; en er ítem 3.5.2(folio 85) enor üpogÉfico en ta patábra ,,CONSTITUTION, . ...................ABSUELTO4

Rog

Ep.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Respuesta: Se añadió en el indice de la estructura el punto 3.5.6 faltante; en el ¡tem 2.1.5.2 completo la

oración añad¡endo la prepos¡cón; se ent¡ende en el item 2.1.5.f 2 se ve como un titulo que porun subtitulo

y se conig¡ó la üpogÉfica de la palabra en el item 3.5

0bsewacion l{'M:
El titr¡lar rtel Prcyeclo deberá dehllar y/o precisar la ¡nfornebn conteniJa añad¡endo las coodenadas UTM

en el ftem 2.1.2: Ubicación det Proyecto; subü'tulo B,Ubicación geográfica. (Folío l(l), a su trez en el

apartado l. Pu6ta üena (fol¡o 111). '.............'." ""'ABSUELTo

Re§pue§ta: se añad¡ó en el aparHo ¡tem 2.1.2. UUceilSn del Pfoyecb; subtihtlo ubice¡ón seogÉfua,

las coordenadG utn wgs{4 que se p¡dió

Coordcmd¡sUTM

2313960

\ORTE

0bservac¡ón N"05:

El titular deberá espec¡fcar y/o conegir en el apartado de 2.1.4 Justificación del Proyec{o donde.hace

menc¡iin: 'el sistema de energia elécirica en NIVEL DE TENSION DE 22.9KV', para luego co-ncluir- mn
;.... á.qrie" i, inst lación dela MEDIA TENsloN EN 1¡KV...' ... '........... ABSUELTO

Respuesta: se conig¡ó el apartado donde mencionaba la media tensión en 10Kv cambiándolo por 22.9kv;

.....-...por elto se ¡equ¡ere lá instalaón de la media tensión en 22.9 kV, para atender las necesidades de

la población que se encuentra afectada con la salud pÚblica

0bservación N"06:

El titular deberá resaltar las principales vias con sus respect¡vos nombres en la

puede visualizar deltodo el área del proyecto; ítem 3.¡l Vías de comunicación alá

ESTE : 61O.898.023 E a 610,999.702 E

: 8561122. 730 a 8561198.930N

¡magen; ya que no se

rea del proyecto (folio

86)
,ABSUELTO

R6pu6ta: En la imagen se visualiza de manera conforme lo que se solicitó al respecto con las vias

principales del Ítem 3,¡l Vías de comunicación al área del proyecto.

Observación l{'07:
eittutar ¿ef Proyecto deberá detallar y/o precisar la infomac¡ón contenida en el ftem 3.5.12 Ambiente

áiológ¡*, ¿ondá t debe extender el estudio tanto de la fauna y flora explicando de manera más concisa

la No ev¡dencia de esta. ..................... ...................ABSUELT0

R6puesta: El titular extendó la informacón y preciso los puntos a aclafar del infome ten¡endo en

mni¡rlerac¡r:n la explicación del estudio previo de los temas en flora y fauna, por lo cual hay un sustento de

la No evidenc¡a de estas.
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0bservación t{.08:
El titular del Proyecto debeÉ modifuar ra información conten¡da en er cuadro l{.g er cud en er 4atadode operación hace referencia a ra orovisión eream pana einrncüJriento y mbertura ceruh, b que
hace atusión a ASpECTos que ha árores am¡¡enáesl(rlñi6¡._._::......... ......,...........ABril,E_To

Respuesta: El tifular modifto ra ¡nformación contenida en er cuadro rf^g por ro cuar tiene coherencia erapartado de activirlades ambientales.

El titular del Proyecto debeÉ revisar ra información conteniJa en el cuadro Nog, en er apartado de Fasede operación hace refurencia en ra generacón eréctri;ilffi#;to en ra cobertura ceruhc dondedeberá modifcar y/o precisar ta retacón qre guada mn eifr;y* ü,í,ü ,ol ......................ABSUE1TO

Respuesta: se puedo ohervar en ra mnección der cuadm Ng ra variacón de ros posibres impactos porel consumo de energía eléctrica

El titular debeÉ modificar y/o prccisar los resultados con el signo negativoidentifcac¡ón de impactos ambientales en el poyecto. (Folio 07ij. .._:_
en el cuadro 1{'12 fvlatriz de
......................48SUE1TO

Respuesta: El üturar exprica oor oué ros resurtados der cuadro No12 Matriz de irientificacón de impactosambientales; se merrciona:' como se puede apreciar, no .-ñen ,aroÉ, .n ra agregac¡ón de imp*tos delas-actiüdades der pro-vecto que esten ,ar ai¿ o. ul,riÁr¡..¡'o,iJriá¿r, y o. ra media. sin embargo,
:::T-r-'iT lg p"ribir¡dad de conegir o miti,gar ros efecioi ;egiiiios-{ü as oiversas acciones propuestascausen en los factores ambientares donde sá ha identificadffi,.ffi',ran impactos MoDERADo.,
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In r.r.c;óú dcrlallida
Ir{oqe dc u¡do¡.
!¡lo¡jc & cqeoc¡s
¡-d-l-riia Frí¡ ¡ fr.al
E!¡¡&s d. coüdoi!.

I¡sel¡cbo da poscr

n¡ib. c.liá¿ dd irt. F s.j.
ú{sd6,lú¡yb-
p.rjEii, . L iñlri¡d 6¡i.r y
!.furiúd d. hs p.Ga.+ .o¡.o

01.02 Dt¡otiiz¡tióa o ntiro hido, ..l¡ád dd rc F¡.q.
ú.ü¡.¿ qrdo6, fo.. y fur

F.{sE DE o?ER{,cIó}-
Cos¡r¡o de cocrgia eli.ctica Srlud y scgrrilrd

Selud y rccidcafcs Aftctacioa e l¿ srftrd e tlcrl,,edo dc

Paisaje oaturel lfodift.ción del esccaaio peisajirko

.{TNID.{DES .{slf cf o§.{VB[E\-L{LE§

0bservac¡ón l{.09:

Obse¡vación t{.10:

ocour¡cü dr ¡ccidm¡es
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Observación N"11:

Eirftrñ¿.¡ proyecto, deberá revisar los resultados del cuadro N'2'l Matriz de Evaluación de impactos

".Ui.ni.l.t.n 
i,*ión a su magnitud; (folio 064) -.......""' """""""""'ABSIJELTO

Respuesta: Se revisó los resultados junto con la mnclusl5n del ¡ngeniefo 'De euerdo a los ¡mpactos

ffiivos moderaOos, que se han enmntrado en el presente capitulo se llevarán a cabo medidas de

prJvención y/o mnección de impactos. Clasifrcando un impacto pos¡tivo s¡gnifcativa.'
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Observación No12;
El titular del proyecto deb€rá aclarar ylo
prevención y m¡tigación del cuadro 24 en
suelo; ".. .Mantenimiento de vehículos.

Conegir en el apartado de descripción de medidas de
la secc¡ón de prevención del factor ambiental: Calidad del

Respuesta: Se modilicó el cuadro por la parte de CALIDAD DEL SUELO

C¡¡IDTDDE
saI, E o¡¡rl FDe6 & da pras ,a¡

rtrrrcr(xóx QÉiF¡lüb.t¡riEhlÉ(.hi¡,a-|. bF-iEibÉ¿¿!E
p.¡la

E¡ or ¿. ¡r.q ¿Ei 
-,,b.*óh".i 

ib rúdÉ& t hrtt¡., qó+.úññ{ ót b(.rr.¡l&.-¡.E 
-L¡¡¡r!._r.

.¡.a¡¡ ¡ hÉ lir nñ.É. t iú!- (ar¡i.rdi..& r-EqE .¡t E!dd rxE¡& d. t¡ t!.r

oFt

Observación N.l3:

8

E Eio ¡ trs¡ü ri¡ó¡ Ftó! & L! ab rbri rr¡¡E --¡!ÉtsE,rEú(¡(G qr ü.a ¡. t¡t l- ,?114. fry c.d ó Lib. s¡¡¡h , r I4Lr tü db
x r.rúi dEEÉ & ei. &Ét t¡L.G r b¡ ¡i¡ t¡r-

ArrovEcltÁ¡¡.¿s VTRDI

tjr!{E

mlrrcc x^mór{

PELrcf,§cxi ion

tú aPROl,,ECHAStts T{EGRO

FIH'fl¿SXE§,íüiJJl1,ffii1t'1,,üiltff^f 'd;füf ::1.*:-::::::::::SS,f$:'
Respuesta: se modifco er cuadfo No 26 de esta fuima se enüende ra chsifcación de bs resiruos derámbito municipal

Orro r 28 mot@ tE eOIORES prfil LO6 Rt§mUOs OB. ¡GfIoI.htctPlt

l-
llsvE¡cróil

I

,-¡E!¡¡o
cr-¡-+---GraF.¡ar E*ab$-(-.-E¡rraErÉi
Eib. itl. t üsa¡'

lll} Df ¡fsEur trl/Íros tr l:srrn§otl ItB

tEadE rib6 {p.É nOaE
ts1lali!.actrüqt til!úa,bró¡.i*ñ_s- - -



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLNAR No f f,6 (Er - Ag.ll.s d. Oro)-HUAMANGA
T€Í: (066) 3ltl26

web.ite: wwr.rog¡onayacl¡cho.gob.P. ' E rn.¡l: ray*ucho@mirem gob pe

Respuesta: El ProYecto anexa en el CIRA el área donde se está efectuando el

Obseryación N.i¡l: En el folio 0048, el titular señala que la disposición de residuos solidos peligmsos a

través de un EpS-RS autorizado por DIGESA, sin embargo de la revisión se le advierte al titular de una

¡.árgrr..¡., por lo tanto el tituiar deberá coreg¡r y precisar la informacón actualizada según D S No

órqz-"iOrz-rr,flnnr',r, Ley de Gesüón lntegral de Residuos Solidos, y la disposición de RR.SS. debet su

mediante una Eo-RS autorizaoa pr el tttiNAM. .................. " """"""""ABSUELTo

Respuesta: Se esclareció el punto de la D¡sposic¡ón de Residuos teniendo en considerac¡ón el termino

gO-hS,' f-" basura doméstica conformada por resirluos oryánicos debe ser recogida y almacenada

t rp"iatt*t .t los lugares designados por el ütular del proyecto, luego recogida4-1Y11 .E9.l!
autíriiaOá por OfCe5n yievaOa naóia el relieno sanitario autorizado, según D.S.N' 0147-2017-MINAM'

Obselvacion Nol5:
rttitutar det pmyecto no presenta mapas temát¡cos, en el_cu^al.se dejalle la ubicación de la ¡nfraestructura

;;iiü;r§ñ rá esráorece ero.S. N'011-2009 EMy D.S. N"014-201g-EM. Porconsiguiente, eltitular

ü;;á;;];;ür[rolicitadodelrereridoprovecto (Folio042) """""""""""""""""" ""'ABsuELTo

2313960

c). - Del reo¡stro ffioaáñco &l área sdicilaía
Del req¡sro fotooráñco se consaú-qffia soliciiada ya se encuentra constuida' contando

con ináalación dL agua potable y alcantarillado'

-
I

V¡sta panorárÍcas del Hospltsl de Apoyo San Miguel (icto A y B).
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Observación Nol6:

Observación N.lg:

El titular no presenta ras firmas cone^spndrentes der Euipo munirisc¡prinafio qrn paricipa en raelaborac¡ón de ra DrA de acuerdo ar o.s-'ru" oi¿--zóré-iü:Eilrü;* de anexos der rng. RicadoArtem¡o Alvarez Espinoza, donde no hay fi;;¿; ;;;;ft!r'#l1r,s" *, ,royed,. conbrme a todescrito en el pánafo anterior el titul¿
(Fotio 032 al 017). debeÉ presentar las lirmas del equi[o mutüU¡iApf¡naio colegiado.

.....................áBSUELTo

Respuesta: El titular presenta ar]1,9: OT{9r.por et Euip muttidiscipt¡nario que participa en taelaborac¡ón de ta DtA; en et anexo fiamado det CV d;t profe;¿;i "'"'

observación N'17: Er titurar der oroyecto debeÉ precisar y/o reüsar ra vigencia der ceft,ficado deHab¡ridad det tns. Etecrricisra; ya que esta riene po,ir;;áó;iii;óü. (Fotio 0i7).............A8SUE1T0

.lTtl*9:* -Ol la actualizacón del certificado de Habitidad det lng. Etectricista et cuatextiende suvgencia al 06/09/2i como se observa en E tmagen

El üfular del pfoyecto no presenta certificado de rnexistencia de Restos Afqueokrgicos crRA y/o opinióntavorable de Ia enüdad encamada, a.i misro áián'iJ rñtffi Arqueorogico pMA o rnforme

iüü?ff;ts,:ií.;?ffi r¡.ú1#till;Í;:: :;::: i :ffi tüE:dil q},ü,,l+l;

R*puesta: según er informe N' 00015r-202r-DDC A'A-JS.\,UMC se da ra revisión der documento desol¡citar emit¡endo una opinión tocnr,.a-su_srentaoa*;';üi;T, 
superpuesto ros pranos en erexpediente (srGDA) y FoTocRAFTA snrcLilel, á",i¡ri,rJ iiil lincrs¡on que NO resistra sitiosarqueológicos idenrif¡cados. por ro cuarsegún ei;il;;;;ü'l#r apar,ataoo 57.2 ¡nforma que fos

10
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRf,CCION REGIONAtr DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (É¡ - Asallas d. Orol - HUAMANGA
T€Í: (066) 318126

Web!h.: rrw.roglon yecucho.gob.p¿. E.lna¡l: r¿ry.rcucho@ñ¡ném.gob.po

proyectos que se eiecuten sobre infraestruclura preex¡stente. no será necesaria la tramitaciÓn de CIRA;

sustentada esta infomación el titular cumple con los requ¡sitos.

-{\( EO lrl\fuos DE r-{,r,r§ DE SfR\-IDIATBRES

IL\ O\rou§.{L DE L{ L§-E.{
L1'

.L\-CEO(E)

ót
)10 2J

t15-145 20

6G70 l6
lG36
lGti 6

Fucnte: Código l,laciorl de Electicida4soi¡isto ?0 I 1.

2313960

Observación N'i9:
El titular debera modificar y/o aclarar la numeraci(in o especmcar la referencia 'oct' del cuadro N'7 Ancho

m¡nimq de la frania de serv¡dumbre; a su vez esclarecer la ftrcnte que h36e feferencia al año, pero se puso

"206"; onegir y reúsar el CNE sumin¡stro 201.l. (Folio 92). .....................A8SU81T0

Respu6ta: Se hizo la nrodifcaih decuada del cuadro No7 Ancho min¡mo de la fania de servidumbre

por io qrr al ser reüsdo y realizado con CNE -suministro 201f , se da la exactitud de los valores en el

ancho

§¡dÜo lr 7 

^¡{CllO 
UIIIO OE l.A Fnr¡*rA DE SERI/IIIÚRf
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IV. CONCLUSIOI{ES:

Por lo expuesb el suscrito concluye:o Evaruado y Revisado ra-¡nbmación de ra Dedaraón de rmpacto Ambientar der pfoyecto.SISTEiIA 
DE UTILIZACIÓil $¡ I{EDIA TEN§6iá ñV, 3OA USO E(CLUSIVO PARAEL MEJORAMIENTO DE LA.CAPACIDAU NC§óLWIr¡¡i'OEL HOSPITAL SAN IIIGUEL,sEGUt{Do NrvEL DE ATENcroN, LA ilAi-AiAóúcib" presenraoo por er sr carrosAlberto Rua caóajar en representación det eouienn 

-caün, 
de Ay*uct'o, se concruye que

ta Dectaración de tmpacto Ambientat (Dtel ..,..ü.üiÉioeloA,

_ V: RECoitEt{DACtOilES
Por to expuesto el suscrito concluye:

' Aproba¡ ra Decrafeión de rmpac{o Ambienbr der p,yecto: .srsrEfrrA 
DE UTrLrzAcró}¡ Et{meon E¡slót a.s.K\t..ist uso uór-r¡-ivóátnn EL ¡rEJoRAt,ENTo DE tácApAcrDAD RESoLU¡vA. DEr nos-pñlr_-lir¡ iieuq sEGUilDo r{rvEL DEATENC'..{, t¡ llAR A'ACUC,O,, pmenta¿o po, áf éi. c.¡* Atberro Rua Caóajd enrcpresentacion der Gobiemo Rcgionar de Ayacrctn, encumprimiento der D.s. No 014 - 20f g- EM, Reglamento para ta prcteccirjn AmO¡ént i., ir. nürrades Eléchi;as.

o Pubricar en.ra página web de ra. Dirección Regionat de Energía y Minas er presente inbrme,asi mmo a Resorucón Directorar a em¡ti*,, ñr or qrá *lncuenre a rtisposbión der púbrico
en general.

Es cu_anto cumplo en informar a usted para los lines del caso.
se adjunta 02 expedtentes, ambos de ize fol¡os; m¿ióióó;

Atentamente,

REOD AI

ctPt{'a7¿20

t¡t¡,¡-Al!

t,I G ERRA

t2

ftS.

E4
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23139fi

Ayacucho, J r, JUil. 2021

Visto er rnforme N' 0 ¿' ti -2021-GR¡üGG-GROE-DRE.','A/FN'G 
cue antecede y ctardo de ruerdo

*kryjfus¡$:r'ü*6t#'rl,lffi fltt*1ftflffiffi1tlf§
liffi F"¡^!F'{r,rsT_Ef ,¡:::JH,,S'ff 

.},;#§ii,#ilff 
itr's:l:1.1,

s#fl :[[+iii:*:T.,:ff;:t:!,E#rr.*É *mdEtá1,".*lny;,#úluTtieglamento para ra protección 
Ambienrár rn u. nrtiriJi.lÉ'í*.ñ..li.y ," ,sa¿o _ r.y de concesionesEEctrrcas y ta Ley No Ü!!! - lsy !¿ p¡oc.o¡ri.niá'ljñNiri#l*, ."

Prosiga su ftámite.

r

DIRECIOR

TRANSCRTTO A:
Tilular
Representanle

Dirección
Te/éfono

Cofieo Electrónico

Gobiemo Regional de Aveucho
Sr. Carlos Albefo Rua iarbaiat
Jr Cat¡aog I 22 - Ayacudo - tiuamanga

gobemacioo@regionayacudlo. gob.pe
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